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1. INFORMACION GENERAL.
	1.1 OBJETIVO
	Establecer el procedimiento a seguir para el pago de indemnizaciones sustitutivas. 

	1.2. RESPONSABLE
	Coordinador de Administración de Personal.

	1.3. ALCANCE
	Desde la presentación de la solicitud de pago de la indemnización sustitutiva, hasta el pago de la respectiva indemnización sustitutiva.

	1.4. DEFINICIONES
	La indemnización sustitutiva es una prestación laboral que consiste en  la devolución de una suma que el trabajador afiliado al régimen de prima media ha cotizado, sin que al momento de cumplir la edad de jubilación, haya alcanzado a cotizar las 1150 semanas que se requieren para tener derecho al pago de una pensión de jubilación.


2. CONDICIONES GENERALES
2.1. Las solicitudes de indemnización sustitutivas que no contengan los anexos pertinentes no serán tramitadas hasta tanto no sean allegados los respectivos soportes, para lo cual el funcionario encargado requerirá al peticionario para que en el termino de 15 días allegue la respectiva documentación.
2.2. Si transcurridos los 15 días sin que el peticionario allegue la documentación pertinente, la solicitud deberá ser archivada.
2.3. Para dar trámite a la solicitud de indemnización sustitutiva, se hace necesario que el peticionario acredite que no pude seguir cotizando para pensión, que a la fecha no esta pensionado y que no esta tramitando la solicitud de pensión con otra entidad, lo cual se prueba mediante una declaración juramentada.
3. 3. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
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	Inicio
	
	
	

	

	Presentación de la Solicitud de indemnización sustitutiva
	Interesado que pretende obtener el pago de la indemnización sustitutiva
	Radicación de solicitud
	

	
	Se solicita al funcionario o exfuncionarios allegue los siguientes documentos: Certificado Laboral (si no lo tiene, esta entidad lo expide de oficio), Registro civil de nacimiento, copia de la cédula de ciudadanía y declaración juramentada en la que conste que no pude seguir cotizando para pensión, que a la fecha no esta pensionado y que no esta tramitando la solicitud de pensión con otra entidad, Certificación Bancaria que se encuentre a nombre del beneficiario de la indemnización y EPS a la cual se encuentra afiliado (8 Días)
	Funcionario Grupo de Administración de Personal.
	Oficio por medio del cual se solicita la respectiva información.
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	Allega los documentos solicitados para poder iniciar el trámite correspondiente. 
	Interesado que pretende obtener el pago de la indemnización sustitutiva
	Oficio por medio del cual allega la información requerida.
	X.

	
	En los casos de Indemnización  sustitutiva de sobrevivientes, se debe solicitar al grupo de Administrativa se realice una publicación en diario de amplia circulación nacional informando la sustitución para que en el término de 30 días, los demás interesados concurran al proceso y se hagan parte (5 días).
	Grupo de Administración de personal y Grupo Administrativo
	Memorando
	

	

	Se procede a realizar el calculo el cual consiste en determinar los valores cotizados por el funcionario, y luego se indexan (1 mes).
	Funcionario

Grupo de Administración de Personal.
	Hoja de Calculo o Liquidación
	

	
	Una vez se tiene el calculo, se realiza el proyecto de resolución (8 Días).
	Funcionario

Grupo de Administración de Personal.
	Borrador Resolución
	

	
	Se remite el Proyecto de Resolución a la firma asesora (en caso de que exista contrato), en aras de que se realice la revisión jurídica y legal del mismo (5 días)
	Funcionario Grupo de Administración de Personal.
	Correo Electrónico por medio del cual se remite
	

	
	Se remite el proyecto de resolución al Coordinador de Administración de Personal para revisión previa (1 semana).
	Grupos de Administración de Personal, Presupuesto  y 
	Memorandos con los cuales se remite el proyecto de la resolución.
	X

	
	Una vez se revisa la resolución, se procede a pasarla para la firma del Secretario General con el previo VBo. del Coordinador de  Administración de personal de la Superintendencia de Sociedades (5 Días)
	Grupo de Administración de Personal y Secretaría General.
	Resolución Final
	

	
	Firmada la Resolución final, se procede a enviarla al grupo de Notificaciones Administrativas o el que haga sus veces para que se realice la notificación de la misma (10 Días).
	Grupos de Administración de Personal y Notificaciones Administrativas
	Oficio de citación para Notificación Personal.
	

	
	En firme la Resolución, se procede a registrar la novedad (10 días). No obstante lo anterior, la novedad se debe reportar dentro de los primeros 4 días hábiles del mes.
	Funcionario

Grupo de Administración de Personal.
	Novedades.
	X

	
	Fin
	
	
	


*Estos días se entienden calendario.
4.  CONTROL DE CAMBIOS.

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	16 de Abril de 2013
	Febrero 19 de 2014
	Creación del documento
	Coordinador Administración de Personal

	002
	Febrero 19 de 2014
	Diciembre 29 de 2014
	Se modifica el procedimiento en aras de precisar los términos de cada una de las etapas, indicar el respectivo responsable de cada una de ellas, así como también se aclaran las entidades y Grupos a los cuales se debe remitir el proyecto de resolución y la resolución final. 
	Coordinador Administración de Personal

	003
	Diciembre 29 de 2014
	
	Se modifica el procedimiento en aras de señalar que solo en caso de existir firma asesora se procederá con la solicitud de revisión jurídica del correspondiente acto administrativo, así como también de precisar que la notificación se realiza por parte del grupo de Notificaciones Administrativas o el que haga sus veces. 
	Coordinador Administración de Personal


	Elaboro : Profesional Grupo de Administración de Personal
	Reviso:  Coordinador Grupo de Administración de Personal
	Aprobó:  Secretaria General

	Fecha  : Diciembre 01 de 2014
	Fecha  : Diciembre 01 de 2014
	Fecha  Diciembre 29 de 2014
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